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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

32 MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

O. A. Madrid Salud

Resolución de 16 de febrero de 2023, del Gerente del Organismo Autónomo Madrid
Salud del Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias, por la que se hace pú-
blica la relación de subvenciones concedidas de acuerdo con la convocatoria de 20 becas
de formación e investigación en diversas materias de competencias del Organismo Autóno-
mo Madrid Salud.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, y del artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba su Reglamento, se hace pública la relación que se determina
en el anexo adjunto, de las 18 becas concedidas por resolución de 8 de febrero de 2023,
del Gerente del Organismo Autónomo Madrid Salud del Área de Gobierno de Portavoz,
Seguridad y Emergencias, con cargo a la convocatoria aprobada por resolución del Geren-
te, de 3 de noviembre de 2022 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 265, de 7 de noviembre de 2022), de 20 becas de formación e investigación en diversas
materias de competencias del Organismo Autónomo Madrid Salud para 2023, sobre la base
de la Ordenanza de Bases Reguladoras Generales para la concesión de Subvenciones por el
Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos.

El importe total de las 18 becas concedidas asciende a la cantidad de 245.700
euros, de las que 10 se financiarán con cargo al crédito consignado en la aplicación pre-
supuestaria 508/120/311.03/482.01 “Becas” del Programa “Prevención y Promoción
de la Salud” (por un importe de 136.500 euros); 6 con cargo a la aplicación presupues-
taria 508/120/311.01/482.01 “Becas” del Programa Salubridad Pública” (por un importe
de 81.900 euros) y 2 con cargo a la aplicación presupuestaria 508/120/311.00/482.01
“Becas” del Programa “Dirección y Gestión Administrativa” (por un importe de 27.300
euros) del presupuesto del Organismo Autónomo Madrid Salud para 2023.

Asimismo, se han declarado desiertas 2 becas, la correspondiente a la beca de forma-
ción e investigación sobre la “Aplicación de las técnicas artísticas y educativas en la pro-
moción de la salud y el bienestar emocional”, ya que solo se han recibido dos solicitudes,
y para ambas candidatas, se les ha concedido beca, siguiendo las reglas de prioridad de so-
licitudes, y la beca de formación e investigación relativa al “Diseño y evaluación de inter-
venciones que incorporen el modelo de salud integral y de escuelas promotoras de salud”,
ya que sólo se ha recibido una solicitud, y se la ha concedido otra beca, siguiendo las reglas
de prioridad de solicitudes.

ANEXO I

Beneficiario/Beca concedida/Importe concedido/Puntación obtenida:

D.a Julia Rubio Esteban. Beca de Formación e Investigación “Desarrollo y puesta a pun-
to de nuevos métodos de análisis de residuos y contaminantes por técnicas cromatográficas
acopladas a Espectrometría de Masas”. 13.650 euros. 2,84 puntos.

D. Fernando Valladares Miguel. Beca de Formación e Investigación “Desarrollo y
puesta a punto de nuevos métodos de análisis en alimentos y muestras ambientales por
técnicas ICP/MS”. 13.650 euros. 4,87 puntos.

D. Marcos Querol Sánchez. Beca de Formación e Investigación “Desarrollo y puesta
a punto de nuevos métodos de análisis microbiológicos en alimentos y aguas”. 13.650
euros. 4 puntos.

D. Pedro Párbole Menéndez. Beca de Formación e Investigación “Nuevos métodos
de análisis para la detección de microorganismos patógenos mediante técnicas de biología
molecular”. 13.650 euros. 3 puntos.
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D. David Méndez Arranz. Beca de Formación e Investigación “Sistemas de información
geográfica y vigilancia en salud ambiental”. 13.650 euros. 7,34 puntos.

D.a Marta García Bombín. Beca de Formación e Investigación Análisis de nuevas
sustancias psicoactivas”. 13.650 euros. 5,2 puntos.

D.a Lucía Mercedes Santamaría Parra. Beca de Formación e Investigación “Estudio de
aceptabilidad, usabilidad y eficacia de una plataforma de ejercicios interactivos como herra-
mienta preventiva longitudinal de factores protectores y de riesgo para la prevención del de-
terioro cognitivo y la soledad no deseada en tiempo de pandemia”. 13.650 euros. 5,99 puntos.

D.a Elena Catalina Vasile. Beca de Formación e Investigación “Desarrollo, implemen-
tación, seguimiento y gestión del sistema de información en prevención y promoción de la
salud”. 13.650 euros. 6,75 puntos.

D.a Nuria Rey Somoza. Beca de Formación e Investigación “Aplicación de las técni-
cas artísticas y educativas en la promoción de la salud y el bienestar emocional”. 13.650
euros. 9 puntos.

D.a Natalia Millán Sahún. Beca de Formación e Investigación “Abordaje comunitario
de la prevención de COVID-19”. 13.650 euros. 9 puntos.

D.a Sofía Cordero Vargas. Beca de Formación e Investigación “Impacto en los cambios
en el proceso alimentario como consecuencia de intervenciones cortas en formato grupal
sobre alimentación saludable”. 13.650 euros. 5,20 puntos.

D. Borja Velasco Zamorano. Beca de Formación e Investigación “Abordaje de las de-
sigualdades sociales en salud con enfoque de equidad y perspectiva comunitaria”. 13.650
euros. 8,5 puntos.

D. Víctor Castaño Díaz. Beca de Formación e Investigación “Desarrollo de la comu-
nicación en salud desde las perspectivas comunitaria y de diversidad”. 13.650 euros. 8,75
puntos.

D.a Elena Díaz Zubiaur. Beca de Formación e Investigación “Identificación de los fac-
tores de riesgo de la soledad no deseada relacionada con los ejes de desigualdad”. 13.650
euros. 7,31 puntos.

D. Santiago Cerdá Suárez. Beca de Formación e Investigación “Desarrollo de un siste-
ma de documentación, investigación y metodología en materia de salud pública”. 13.650
euros. 9 puntos.

D.a Alba Moreno Alba. Beca Formación e Investigación “Prevención de la ideación y
conductas suicidas”. 13.650 euros. 9 puntos.

D. Francisco González Espejito. Beca de Formación e Investigación “Desarrollo de
proyectos de investigación en salud pública y adicciones en la ciudad de Madrid”. 13.650
euros. 5,45 puntos.

D.a Laura Fernández Escudero. Beca de Formación e Investigación “Desarrollo de pro-
yectos de investigación epidemiológica sobre la situación de la salud y sus determinantes en
la población de la ciudad de Madrid, sus distritos y sus barrios”. 13.650 euros. 7,3 puntos.

D. David Méndez Arranz. Beca de Formación e Investigación “Sistemas de información
geográfica y vigilancia en salud ambiental”. 13.650 euros. 7,34 puntos.

En Madrid, a 16 de febrero de 2023.—El gerente del Organismo Autónomo Madrid
Salud, Antonio Prieto Fernández.

(01/2.964/23)
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